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Dermatología: 

- Dermopatías que contraindiquen o dificulten el correcto 
uso de las protecciones reglamentarias. 

- Psoriasis, eczemas, cicatrices, liquenificaciones, pén-
figos, dermatitis alérgicas y otras dermopatías extensas que 
dificulten o limiten el desarrollo de las funciones de Bombero.

Urogenital: Son excluyentes la incontinencia de orina, re-
tención, vejiga neurógena, prolapsos, desviaciones urinarias y 
demás alteraciones del sistema genitourinario que signifiquen 
incapacidad valorable. 

Son excluyentes las nefropatías que cursen con insuficien-
cia renal en cualquier grado o contraindiquen la actividad física.

Otros procesos patológicos: Diabetes, enferdeledades 
transmisibles en actividad, enfermedades inmunológicas sis-
témicas, intoxicaciones crónicas, hemopatías graves, psicosis 
y cualquier otro proceso patológico que limiten o incapaciten 
para el ejercicio del trabajo. 

Son excluyentes la existencia, reconocida o no, de deficien-
cia psicofisica por enfermedad, defecto trasplante o accidente. 

Parámetros analíticos: Las anomalías analíticas que no 
respondan de patología anteriormente citada se considerarán 
excluyentes cuando la desviación de los valores medios sea de 
nivel moderado o intenso.

Diligiencia: Que la hago yo el Secretario Accidental para 
hacer constar que las presentes Bases han sido aprobadas 
por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria cele-
brada el día 10 de octubre de 2008.

Guadix, 10 de octubre de 2008.- El Secretario accidental, 
José Arráez Navarrete. 

 ANUNCIO de 7 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Huelva, de bases para la selección de plazas 
de Bombero-Conductor.

BASES GENERALES

I. Normas generales.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el turno de promoción in-
terna y a través del procedimiento de selección de concurso-
oposición de 21 plazas Bombero-Conductor encuadrada en 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Clase Extinción de Incendios, grupo de clasifica-
ción «C», subgrupo «C1», dotadas con las retribuciones bá-
sicas correspondientes a dicho grupo de titulación y las re-
tribuciones complementarias establecidas en el presupuesto 
municipal.

II. Legislación aplicable.
A las presentes bases les serán de aplicación lo dispuesto 

en la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local; Real Decreto Legislativo 781/86, de 16 de abril; 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, Ley 30/84 de 2 de agosto de Medidas para la Re-
forma de la Función Pública; Real Decreto 364/95, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la administración Ge-
neral del Estado, y Real Decreto 896/91, de 7 de julio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos 

a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de la Administración Local.

III. Requisitos de los aspirantes.
1. Disfrutar de la condición de funcionario de carrera 

como Bombero-Conductor de este Excmo. Ayuntamiento del 
subgrupo «C2» (anterior Grupo D), habiendo prestado servi-
cios efectivos durante al menos dos años en el cuerpo o es-
cala al que se pertenece.

2. Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Ba-
chillerato Unificado Polivalente, título de Bachiller-LOGSE, 
Formación Profesional de segundo grado o equivalente, o te-
ner aprobadas las pruebas de acceso a la Universidad para 
mayores de veinticinco años. También podrán participar todos 
aquellos aspirantes que posean una antigüedad de diez años 
en un cuerpo o Escala del Subgrupo C2, o de cinco años y 
la superación de un curso específico de formación al que se 
accederá por criterios objetivos, todo ello de conformidad con 
la Disposición Adicional vigésima de la Ley 30/84, de 2 de 
agosto. 

3. No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario del Servicio al Estado, a las Comunidades Autonómicas, 
o de las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas.

4. Estar en posesión y plena vigencia del permiso de con-
ducir de la clase C.

5. No padecer enfermedad o limitación física o psíquica 
que impida el desempeño de las correspondientes funciones.

Los requisitos establecidos por esta Base III deberán po-
seerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de 
solicitudes.

Si en algún momento del proceso selectivo se tiene cono-
cimiento de que cualquiera de los aspirantes no posee alguno 
de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, el ór-
gano convocante, o el tribunal en su caso, previa audiencia del 
interesado propondrá su exclusión comunicándole asimismo 
las inexactitudes o falsedades cometidas.

IV. Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes manifestando que se reúnen todos los 

requisitos exigidos, deberán dirigirse al Ilmo. Sr. Alcalde-pre-
sidente del Excmo. Ayuntamiento de Huelva, en el plazo de 
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Es-
tado. Las solicitudes podrán presentarse en la forma que de-
termina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y a ser posible en el modelo oficial existente en este 
Ayuntamiento.

El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado 
se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad 
de 20 euros en concepto de derechos de examen en la En-
tidad Deutsche Bank, con número de cuenta: 0019 0497 60 
4290000053 o en la Entidad Caja Madrid, con número de 
cuenta: 2038 9806 19 6000128917, o en su defecto se acom-
pañará el resguardo del giro postal o telegráfico de su abono, 
fotocopia compulsada del DNI así como de los documentos 
acreditativos del título académico necesario para concurrir a 
las pruebas selectivas y de los méritos alegados a tener en 
cuenta en la fase de concurso. El Tribunal Calificador no valo-
rará otros méritos que los aportados en este momento.

Las titulaciones que se aleguen tendrán que ser acredita-
das mediante títulos oficiales u homologados, haciendo cons-
tar el centro emisor e impartidor de los mismos, así como la 
duración en horas. La experiencia alegada en la fase de con-
curso deberá ser justificada mediante certificación expedida 
por la Administración correspondiente.

La falta de justificación del abono, en tiempo y forma, de 
los derechos de examen determinará la exclusión del aspirante. 
Los derechos de examen no serán devueltos salvo cuando por 
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causas no imputables al aspirante, la actividad administrativa 
no se desarrolle.

V. Subsanación de errores.
Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto se 

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábi-
les subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos 
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite, 
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre.

VI. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Ilmo. 

Sr. Alcalde-Presidente, dictará Resolución, declarando apro-
bada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha Re-
solución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se determinará el 
lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como la 
composición del Tribunal. 

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la Resolución, para poder subsanar el defecto que 
haya motivado la exclusión.

Las alegaciones que se puedan presentar se resolverán 
en el plazo de los 15 días siguientes a contar desde la pre-
sentación de las mismas. Transcurrido este plazo sin que se 
haya dictado Resolución, las alegaciones se entenderán des-
estimadas.

La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se 
considerará automáticamente elevada a definitiva si no se pre-
sentarán reclamaciones. Si hubiera reclamaciones, serán esti-
madas o desestimadas, si procede, en una nueva Resolución 
por la que se aprobará la lista definitiva, que se hará pública 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

VII. Tribunal Calificador.
1. El Tribunal Calificador estará formado de acuerdo con 

lo previsto en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

Será su Presidente: El Secretario General de la Corpora-
ción y actuará como suplente el Interventor General.

Constará además de tres vocales designados por el Al-
calde.

Como Secretario: Actuará el Vicesecretario General de la 
Corporación siendo su suplente el Tesorero del Ayuntamiento.

El Secretario tendrá voz y voto en todas las decisiones del 
Tribunal.

Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o espe-
cialización igual o superior a la exigida para la categoría de la 
plaza convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual nú-
mero y con los mismos requisitos. Pudiendo actuar en ausen-
cia del titular.

2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de for-
mar parte del mismo cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre. Los aspirantes podrán recusarlos conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29 de la misma Ley.

El Secretario se sustituirá por quien decida el Tribunal de 
entre sus miembros.

3. Le corresponde al Tribunal dilucidar las cuestiones 
planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar 
por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas estable-
cidas y aplicar los baremos correspondientes.

4. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores, especialistas, con voz y sin voto y sin voto, 
para todas o algunas de las pruebas, que se limitarán exclusi-
vamente a prestar al Tribunal el asesoramiento técnico propio 
de su especialidad.

5. El Tribunal en su calificación final, hará la relación de 
aprobados por orden de puntuación, elevando al órgano co-
rrespondiente del municipio, propuesta de los aspirantes que 
deberán realizar el correspondiente curso selectivo, no pu-
diendo rebasar estas al número de plazas convocadas.

Todos los miembros del Tribunal, tendrán derecho a la 
percepción de «asistencias», clasificándose al Tribunal en la 
categoría segunda, a los efectos de lo establecido en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo.

VIII. Actuación de los aspirantes.
Para establecer el orden en que habrán de actuar los 

opositores en aquellos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo por el Tribunal en pre-
sencia de los mismos, e inmediatamente antes de comenzar 
las pruebas

IX. Comienzo de las pruebas.
No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber trans-

currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación 
del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal en el 
Tablón de Edictos de la Corporación.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de cinco días hábiles y un máximo de cuarenta y cinco días 
hábiles.

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. La no presentación de un opositor a cual-
quiera de los ejercicios determinará automáticamente el decai-
miento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en 
los sucesivos, quedando excluido por tanto de las pruebas.

Al efecto el Tribunal podrá en todo momento requerir a 
los opositores para que se identifiquen debidamente a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad o cualquier otro medio de identi-
ficación suficiente a criterio del Tribunal.

X. Sistema de selección.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará 

de dos fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

A) Fase de concurso.
Esta fase se sustanciará con anterioridad al inicio de la 

fase oposición y en ella se valorarán por el tribunal los méritos 
alegados que sean justificados documentalmente (con origina-
les o fotocopias compulsadas) en el momento de presentar la 
solicitud, las cuales estarán referidas a la fecha en que expire 
el plazo de presentación de solicitudes con arreglo al baremo 
descrito en el Anexo II.

Esta fase de concurso no será en ningún caso elimina-
toria y deberá haber finalizado al menos 48 horas antes del 
inicio de la fase oposición.

Los puntos obtenidos en esta fase no podrán ser aplica-
dos para superar los ejercicios de la fase oposición.

B) Fase de oposición.
La fase de oposición recogida en el Anexo I de estas ba-

ses se calificará de la siguiente forma:
Los ejercicios recogidos en el Anexo I, tendrán carácter 

eliminatorio y se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo elimina-
dos los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en 
cada uno de ellos.
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El número de puntos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los ejercicios será de 0 
a 10 puntos.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuacio-
nes otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y divi-
diendo el total por el número de asistentes de este, siendo el 
cociente la calificación definitiva. Queda facultado el Tribunal 
para excluir aquellas puntuaciones que difieran de dicha me-
dia en +/- 2 puntos.

La nota final del concurso-oposición se obtendrá me-
diante la suma de la puntuación de la fase oposición y la fase 
de concurso.

XI. Puntuación y propuesta de selección.
La calificación final será la suma de las puntuaciones ob-

tenidas en los ejercicios de la fase oposición a las que se adi-
cionará la obtenida en la fase de concurso, resultando así la 
calificación final y el orden de calificación definitivo.

Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en el Tablón 
de Edictos de la Corporación la relación de aprobados por or-
den de puntuación que no podrá exceder al número de plazas 
convocadas, y elevará dicha relación al órgano competente 
para su aprobación, quien, a la vista de los resultados obte-
nidos, conferirá el oportuno nombramiento como funcionario 
de carrera.

Las Resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante 
para la Administración Municipal sin perjuicio de que ésta, en 
su caso, proceda a su revisión conforme a lo establecido en 
los artículos 102 y siguiente de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

XII. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-

ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
proceso selectivo se exigen en la Base III de la convocatoria, 
en la siguiente forma:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que se 
refiere la Base III.c) de la presente convocatoria o superior, así 
como copia compulsada de todos los documentos acreditati-
vos de los méritos alegados en la fase de concurso.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presenten la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en su solicitud.

XIII. Nombramiento y toma de posesión.
Concluido el proceso selectivo y aportados los documen-

tos a que se refiere la base anterior, el Alcalde de acuerdo 
con la propuesta del Tribunal Calificador, procederá a nombrar 
funcionarios de Carrera, los cuales deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
R.D. 707/1979, de 5 de abril.

Quienes sin causa justificada no tomen posesión en el 
plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pér-
dida de todos los derechos derivados de la convocatoria y del 
nombramiento conferido.

XIV. Motivación.
El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá 

ser motivado. La motivación de los actos de los órganos de 
selección dictados en virtud de discrecionalidad técnica en 
el desarrollo de su cometido de valoración, estará referido al 
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases.

XV. Recursos.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que 

se presentan en la interpretación de las presentes Bases y 
para adoptar los acuerdos necesarios, en relación con aque-
llos aspectos no regulados en la presente convocatoria y en la 
Legislación vigente. 

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de estas, agotan la vía administrativa, pudién-
dose interponer directamente recurso contencioso administra-
tivo en el plazo de dos meses, o potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Alcalde, 
contado en ambos supuestos el plazo para recurrir a partir del 
día siguiente a la publicación del extracto de convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

Contra las decisiones del Tribunal, se podrá interponer 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Alcalde en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a que se haga pública 
resolución del Tribunal.

ANEXO I

FASE OPOSICIÓN

Primer ejercicio: Consistirá en una prueba objetiva for-
mada por uno o varios supuestos teórico-prácticos que per-
mitan evaluar la capacidad de los aspirantes, que versarán 
sobre los temas integrantes del Anexo I, así como, las tareas y 
funciones correspondientes a los puestos que puedan ocupar. 
El tiempo máximo de este ejercicio será determinado por el 
Tribunal.

T E M A R I O

Tema 1. Clases de fuego. Transmisión y mecanismos de 
extinción. Diferencia entre calor y temperatura. 

Tema 2. Teoría de la extinción: Agentes extintores.
Tema 3. Efectos de los Incendios para los seres humanos.
Tema 4. Código Técnico de la Edificación: Efectos de los 

incendios en los edificios. Comportamiento de las estructuras.
Tema 5. Código Técnico de la Edificación: Propagación 

interior y exterior.
Tema 6. Código técnico de la edificación: Resistencia al 

fuego de las estructuras.
Tema 7. Código técnico de la edificación: Detección, con-

trol y extinción de incendios.
Tema 8. Equipos de protección personal. 
Tema 9. Extintores portátiles.
Tema 10. Mercancías peligrosas. Transporte y reglamen-

tación. Identificación e información de peligros.
Tema 11. Hidráulica adaptada a los servicios de bomberos.
Tema 12. Vehículos de lucha contra incendios y salva-

mento.
Tema 13. Medios de salvamento. Materiales de elevac-

ción y tracción, corte, separación y descarcelación. Otros úti-
les y aparatos.

Tema 14. Actuación general en los incendios: Rescate y 
salvamento. Instalaciones y ataques al fuego. 

Tema 15. Actuaciones específicas en incendios urbanos.
Tema 16. Actuaciones específicas en incendios industriales.
Tema 17. Actuaciones específicas en incendios forestales.
Tema 18. Actuación en caso de accidente con mercan-

cías peligrosas.
Tema 19. Primeros auxilios y socorrismo. Principios gene-

rales de socorrismo. Conducta a observar ante un accidente. 
Recogida y movilización de heridos.

Tema 20. Plan Especial de la Industria Química de 
Huelva.
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ANEXO II

BAREMO CONCURSO

Méritos académicos: Poseer titulación académica supe-
rior a la relacionada con la plaza a la que se opta, a parte 
de la exigida para acceder a la misma, hasta un máximo de: 
2 puntos en la forma siguiente:

- Título Universitario Superior o equivalente: 2 puntos.
- Título Universitario de Grado Medio, o equivalente: 1 

punto.
- Méritos profesionales: Hasta un máximo de: 4 puntos.
- Por cada año completo de servicios prestados en una 

Administración Local en plaza o puesto de Bombero-Conduc-
tor, Grupo C2, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el organismo competente: 0,25 puntos.

- Por cada año completo de servicios prestados en cual-
quiera de las restantes Administraciones Públicas en plaza 
o puesto de Bombero-Conductor, Grupo C2, acreditada me-
diante la correspondiente certificación expedida por el orga-
nismo competente: 0,12 puntos.

Cursos y seminarios, congresos y jornadas: Siempre que 
se encuentren relacionados con la plaza a la que se opta y 
hayan sido reconocidos u homologados e impartidos por orga-
nismos oficiales, hasta un máximo de 2,00 puntos y según el 
baremo siguiente:

- De 20 a 50 horas: 0,20 puntos.
- De 50 a 100 horas: 0,30 puntos.
- De 101 horas en adelante: 0,50 puntos.

No serán valorados aquellos cursos cuya duración sea in-
ferior a 20 horas o no se justifique su duración.

Huelva, 7 de octubre de 2008.- El Tte. Alcalde Delegado 
de Régimen Interior y Gobernación, Saúl Fernández Beviá. 

 ANUNCIO de 10 de octubre de 2008, del Ayunta-
miento de Huétor-Vega, de bases para la selección de 
plazas de personal laboral fijo.

BASES GENERALES

Primera. Normas generales.
El objeto de las presentes bases es la convocatoria de 

pruebas selectivas de consolidación de empleo temporal y 
de plazas vacantes mediante la provisión en propiedad de las 
plazas de personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de Huétor-
Vega que se relacionan en el Anexo correspondiente y que se 
encuentran incluidas en la Oferta de Empleo del año 2008. 
Dichas plazas están dotadas con el sueldo, pagas extraordina-
rias, trienios y demás retribuciones que correspondan según la 
legislación vigente y el Convenio Regulador del Ayuntamiento 
de Huétor-Vega.

Su calificación, dotación, pruebas de selección, titulación 
exigida y temario serán los que se indican en cada Anexo.

En lo no previsto en las presentes bases generales, se 
estará a lo establecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el Texto Re-
fundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen 
local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 
de abril, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, sobre Re-
glas Básicas y Programas mínimos a los que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-

nistración Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás 
disposiciones que resulten de aplicación

El personal laboral fijo que participe en pruebas de pro-
moción interna deberán tener una antigüedad de al menos
2 años en el Grupo a que pertenezcan computados hasta el 
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
de participación y poseer la titulación y el resto de requisitos 
establecidos con carácter general para el acceso al Grupo en 
el que aspiran ingresar. La promoción interna se efectuará úni-
camente desde un determinado Grupo de titulación al mismo 
Grupo o a otro Grupo inmediatamente superior perteneciente 
a la misma Escala. En los Anexos reguladores de las plazas 
adscritas al turno de promoción interna, se determinará la 
exención de materias y pruebas de las que los/as aspirantes 
se hayan examinado para ingresar en la categoría desde la 
que promocionan, de acuerdo con la normativa vigente.

Estas bases y sus correspondientes convocatorias, la de-
terminación de los lugares y fechas de celebración del primer 
ejercicio o de inicio de cada proceso selectivo, se publicará en 
el BOP, en el BOJA y en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 
Así mismo, se publicará en el BOP y tablón de edictos, la com-
posición concreta de cada Tribunal de Selección, y las listas de 
admitidos y excluidos. 

En el BOE se publicará anuncio de cada convocatoria de 
proceso selectivo, a partir del cual comenzará el proceso ad-
ministrativo de selección.

Todas las demás actuaciones de los Tribunales hasta la 
resolución de los procesos selectivos se publicarán única-
mente en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en los loca-
les donde se hayan celebrado las pruebas.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.
Es necesario que los/as aspirantes, antes que termine el 

plazo de solicitud, reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exce-
der, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título correspondiente, según el 
anexo de cada convocatoria, o estar en condiciones de obte-
nerlo en la fecha que termine el plazo de presentación de so-
licitudes. En las convocatorias de promoción interna se reque-
rirá la titulación exigida para cada plaza o una antigüedad de 
10 años de servicios en el Grupo de titulación igual o inferior 
en un grado al convocado, o de cinco años y la superación 
de un curso específico de formación al que se accederá por 
criterios objetivos, todo ello en aquellos supuestos permitidos 
por la legislación vigente.

d) Poseer capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas que son propias de la plaza objeto de este procedi-
miento selectivo.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario, del servicio al Estado, las Comunidades Autónomas o 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el ejerci-
cio de las funciones públicas.

g) Ser personal laboral fijo del Ayuntamiento de Huétor-
Vega con al menos dos años de antigüedad en el grupo inme-
diatamente anterior al que se opta, en el caso de la promoción 
interna.

Tercera. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en estas pruebas, 

según los Anexos de estas Bases, se dirigirán al Excmo. Sr. Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de Huétor-Vega, debiendo 


